
De:                                              Juzgado ϲϲ AdŵiŶistƌatiǀo SeĐĐioŶ TeƌĐeƌa - Bogotá - Bogotá D.C.
Enviado el:                               jueǀes, ϱ de agosto de ϮϬϮϭ ϰ:Ϭϱ p. ŵ.
Para:                                           Juzgado ϲϲ AdŵiŶistƌatiǀo SeĐĐioŶ TeƌĐeƌa - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto:                                     RV: RADICACION CONTESTACION DEMANDA-PROCESO ϮϬϮϬ-Ϯϱϭ-JUZ-ϲϲ
Datos adjuntos:                     SĐaŶ_ϮϬϮϭ-Ϭϴ-Ϭϱ-ϭϱϮϭϬϯϳϰϯ.pdf
 
 
 

De: CoƌƌespoŶdeŶĐia Sede JudiĐial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <ĐoƌƌesĐaŶďta@ĐeŶdoj.ƌaŵajudiĐial.goǀ.Đo>
Enviado: jueǀes, ϱ de agosto de ϮϬϮϭ ϭϱ:ϰϮ
Para: Juzgado ϲϲ AdŵiŶistƌatiǀo SeĐĐioŶ TeƌĐeƌa - Bogotá - Bogotá D.C.
<jϲϲadŵďta@ĐeŶdoj.ƌaŵajudiĐial.goǀ.Đo>
Asunto: RV: RADICACION CONTESTACION DEMANDA-PROCESO ϮϬϮϬ-Ϯϱϭ-JUZ-ϲϲ
 
 
 
Coƌdial saludo, 
 
De ŵaŶeƌa ateŶta iŶfoƌŵaŵos Ƌue ha sido ƌadiĐado el pƌeseŶte Đoƌƌeo Đoŵo ŵeŵoƌial
paƌa el pƌoĐeso ƌelaĐioŶado eŶ el ŵisŵo, deŶtƌo del ƌegistƌo eŶ el apliĐatiǀo siglo XXl
podƌá ĐoŶfiƌŵaƌ los datos del ŵeŶsaje Đoŵo AsuŶto, feĐha y hoƌa de ƌeĐiďo. 
 
AteŶtaŵeŶte, 
 

Grupo de Correspondencia 
OfiĐiŶa de Apoyo de los Juzgados AdŵiŶistƌatiǀos 

Sede JudiĐial  CAN
GPT

De: EDWIN SAUL APARICIO SUAREZ <edǁiŶ.apaƌiĐioϭϱϱϯ@Đoƌƌeo.poliĐia.goǀ.Đo>
Enviado: jueǀes, ϱ de agosto de ϮϬϮϭ ϯ:ϯϭ p. ŵ.
Para: CoƌƌespoŶdeŶĐia Sede JudiĐial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <ĐoƌƌesĐaŶďta@ĐeŶdoj.ƌaŵajudiĐial.goǀ.Đo>;
JADMINϲϲBT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO <JADMINϲϲBT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO>;
edǁiŶďeƌŶaϭϮ@hotŵail.Đoŵ <edǁiŶďeƌŶaϭϮ@hotŵail.Đoŵ>
Asunto: RADICACION CONTESTACION DEMANDA-PROCESO ϮϬϮϬ-Ϯϱϭ-JUZ-ϲϲ
 
Bogotá D, C;  
 

Honorable Juez 

MILTON JOJANI MEDINA MIRANDA  

JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ – SECCION TERCERA 

E.                     S.                       D. 

Proceso 11001334306620200025100 



Demandante ZULEIME GALVIS TORRES Y OTROS                          
Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA

NACIONAL 
Medio de control REPARACION DIRECTA 
Asunto CONTESTACIÓN DEMANDA 

 
EDWIN SAUL APARICIO SUAREZ, mayor de edad, residenciada en ésta ciudad, identificado
con la cédula de ciudadanía número 1.090.389.916 de Cúcuta – N/Santander y tarjeta profesional
número 319112 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada de la Nación -
Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional, de acuerdo al poder que se anexa, me permito
presentar CONTESTACIÓN DEMANDA en los siguientes términos: 

EDWIN SAUL APARICIO SUAREZ, identificado con cédula de ciudadanía número
1.090.389.916 de Cúcuta y tarjeta profesional número 319.112 del Consejo Superior de la
Judicatura, obrando en calidad de apoderado especial de la NACIÓN – MINISTERIO DE
DEFENSA – POLICÍA NACIONAL, conforme al poder anexo y estando dentro del término legal,
me permito presentar CONTESTACIÓN DEMANDA, referenciada en los siguientes términos: 
EDWIN SAUL APARICIO SUAREZ, mayor de edad, residenciado en ésta ciudad, identificado
con cédula de ciudadanía número 1.090.389.916 de Cúcuta y portador de la tarjeta profesional
No. 319.112 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado judicial de
la NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL, según poder conferido,
comparezco respetuosamente ante su Honorable despacho con el fin de
presentar CONTESTACIÓN DEMANDA, del medio de control de la referencia de conformidad
con los siguientes: 
Buen día, en atención a lo establecido en la Circular No. 018, del 30 de junio de 2020, me permito
enviar en archivo adjunto CONTESTACIÓN DEMANDA, del proceso de la referencia. 
De igual manera solicito de manera respetuosa al Honorable Juez de Cundinamarca, sea
enviado confirmación o acuse de recibo del presente correo a los correos institucionales de
notificaciones judiciales de la Policía Nacional, siendo los siguientes. 
 
 
decun.notificacion@policia.gov.co 
EdǁiŶ.apaƌiĐioϭϱϱϯ@Đoƌƌeo.poliĐia.goǀ.Đo 
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